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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

RESoLUCTÓNJ.E.M./D.G.G./S.G.No 6 5 9 lúzz
POR I-A CUAL SE ACTUALIZAELCÓDIGO DE ÉTICAY SU REGLAMENTO INTERNO,

ASÍ COMO LOS ACUERDOS Y COMPROMISoS ÉUcos DE I.AS DEPENDENCIAS DEL

JURADO DE ENJUTCTAMTENTO DE MAGTSTRADOS.----------

Asunción, 12 de diciembre de2022

VISTO: La necesidad de acítalizar el Código de Ética y su Reglamento Interno, así como los

Acuerdos y Compromitot Éticos de las dependencias del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en

el marco de la Norma de Requisitos Mínimos para el Sistema de Control Interno - MECIP: 2015,y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución D.A. N" 59 de fecha 29 de junio de 20'1.2, se adoptó e implementó el

Modelo Estándar de Control Intemo para Instituciones Púbücas del Paraguay (lvtECIP) en elJurado de

Enjuiciamiento de Magistrados.-

Que, la Contraloría General de la República por Resolución CGR N" 377 de fecha 13 de mayo

de 201'6 'Por la cual se adopta k Norna d.e Requisitot Míninl.r para un Si¡tema de Control Interno - MECIP:201 5",

estableció los requerimientos básicos que deben estar desarrollados e implementados para asegurar un

efectivo Control Intemo Institucional y que serán obieto de evaluación y auditoría.-

Que, a ttavés de la Resolución Presidencia No 89 de fecha 03 de diciembre de 2019, se resolvió:

"Art. lo: APROBAR la anaalilación fut Código d¿ Éil¿a del Jurafu fu Enjairiaruiento de Magistrador, nnforme al

Manual d¿ Ética Ptibli¿w det Mod¿lo E¡tándar d¿ Contrul Interno para Inttbucione¡ Públi¿a¡ ful Paragual - MECIP,..".-

Que, mediante la Resolución de Presidencia No 142/2021de fecha 29 de noviembre de 2021,

se dispuso: 'Ari. lo,4probar los Acuerdatl Conprvnisor Étitw, que ¡e anexan a la prcrcnte renlución, de lat

iguientu dependcncias. . . ".-

Que, por la Resolución DGGTH N' 362/2021, el Presidente delJurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, en uso de sus atribuciones, resolvió reestructurar la organización institucional y aprobar un

nuevo organigrama, dadala evolución y el volumen de trabajo de las distintas dependencias, a partir del

01 de enero de 2022.-

Que, la Contraloría General de la República, por informe de Evaluación de la Efectividad del

Sistema de Control Intemo del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, correspondiente al periodo

2021, rccomendó ciertas modificaciones a la formulación del código de ética institucional.-

Que, por Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N" 356/2022 de fecha 13 de junio de 2022, se

dispuso actr¡aldzar el Comité de Ética.-

Que, a t¡avés de la ResoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G. No 564/2022 de fecha 19 de octubre de

2022,1a Máxima Autoridad Insútucional resolvió: "Art. /": ACT(J.zIIJZAR la Mi¡itin, Visirínyt I,rakru d¿l

Jurado de Ealuidamiento de Magi$rados, cot{orme al anexo qaefonza parte de la prwenfe re¡olutión".-

Que, con base en las normas vigentes y de las sugerencias por la

Co¡tralona General de la República, corresponde tlca v su Intemo,

así como los Acuerdos y Compromisos Éticos, ins ala de la

Ética Pública enla constituvéndose el de una gestión

.../ / /...

Visión: Ser una institución y confiable que actúa para la el ejercicio abusivo
del poder oficial, descaido del deber o conducta del cargo.
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración dejusticia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

.../ /2/ /...
responsable, eficiente, íntegra y transparente de los servidores públicos.-

Que, la Ley No 6814/2027 <<pae rugula elprocedimientopara elEnjuidaniento-l Rerxociór dt Magistradat

Juüdales, Agentu Fiscales, Defennrc Públiru1 Síndin¡ & Quiebral furuga k l*J No ,759/ 2009 'pae reguk el

prvcedinienfo para el Enjuicianientol Renoción dc Magittradory dtruga las lelet artecedrntes",l tw ruoüfcatoia»>, en

su artículo 2o incisos a) y c) faculta al Presidente a: 'b) Ejernr k representación ful Jurada; b)...; ,) Su¡ribir La¡

prouidcncias de mem tnimhe, lot ofcioslt los do¿vmerto¡ dc¿utión administratiua;...".-

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:
Art. 1": AC-IUALIZAR el Código de Ética del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y su

Reglamento Interno, conforme a los Anexos I y II que forman parte de esta resolución, así

como los Acuerdos y Compromiror Éti.ot de las dependencias que se detallan, de acuerdo al

Anexo III que integra la presente decisión:

- Dirección General de Gabinete.

- Dfuección General de Talento Humano.

- DLección General de Adminisración y Finanzas.

- Dirección General Asuntos Legales.

- Secretaría General.

- Dirección Ejecutiva.

- Dirección de Auditoda.

Att. 2"2 DEJAR SIN EFECTO toda disposición contraria a la ptesente resolución.-

Art.3": ENCARGAR a la Dirección General de Gabinete, a través de la Dirección de PlaniEcación y

Desarrollo,la socializaciónylasensibiüzación del nuevo Código de Ética, con el fin de propiciar

actividades dirigidas ala aphcaaín efectiva del instrumento normativo aptobado en la presente

resolución.-

Art.4": ENCOMENDAR a las Direcciones Generales y Direcciones la implementación de los

Acuerdos y Compromiso a su cafgo.-

Arl 50; COMUNICAR a quienes archivat.-

Ante mí:

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo
del poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

e/ lorge rBogartnfffowo
Qrendente
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración deiusticia, en
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Vtsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en

cumplimiento de su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magislrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la cotecta administración de iuslicia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

CÓDIGO DE ÉTICA

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

INTRODUCCIÓN

Promover, potenciar y fomentar servidores públicos de alta calidad de gestión, capaces de

construir y desarrollar un Estado democrático y soberano, a úavés de valores, principios y

conductas positivas; 1o que nos motiva, como colaboradores comprometidos con la ciudadanía

al poner a disposición el presente Código de Ética.

La intención fundamental de la é,jLca en el desempeño del servidor púbüco es evitar que se

conduzca de manera indebida, que sus acciones estén basadas en valotes que consoliden al

prestador de servicio como una persoria honesta en quien se puede depositat :uta^ confiaflza

plena con criterios sólidos enmarcados en prevalecet eI interés general ante lo particular y

orientat sus conductas en un servicio de excelencia.

MISIÓN

Órgr.ro Constitucional que jazga el desempeño de los magisttados iudiciales, agentes fiscales y

defensores públicos por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el eietcicio de sus

funciones, velando por la coffecta administración de justicia, en tutela del derecho de los

ciudadanos.

VISIÓN

Ser una institución confiable y reconocidaporlaaplicación de procesos transParentes, obietivos

e imparciales en eI cumplimiento de su rol constitucional par:a el fortalecimiento del estado de

derecho, en beneficio de la sociedad.

DISPOSICIONES GENERALES

La función pública tiene como finalidad el bien común de la ciudadznia, ordenado por las

disposiciones de la Constitucionales Nacional, Ios tratados Internacionales tadficados por el País

y las Normas destinadas a su regulación.

El servidor público tiene el deber primado de lealtad con su país, a través de las instituciones

democráticas de gobierno, brindando un servicio eftcaz, tÍanspafente y a los

ciudadanos que 1o precisen, anteponiendo el interés general siempre y

cuando no trasgreda reglamentación vigente alguna.

El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados SEI$

Constitución Nacional "DEL ENJUI

253 de la

DE LOS

en elWsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de

cumplimiento de su rol constitucional, para el forlalecimiento del sociedad.

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cieno
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en

lulela de los derechos de los ciudadanos.

MAGISTRADOS", y regulado por la Ley N" 6.814/2021 <<pue regula el pmcediniento para el

Enjuidamiento 1 Renoción fu Magistrados Judiciaks, Agentes Fiscales, Defensorcs Ptiblicos 1 Sindins de

paiebral deroga la LJ N" 3759/2009 'pue regula el pmcediniento para el Enjuiciarnientol Remoúón de

Magistrados 1 demga las lelu antecedentes" ) .rus modficaforias>>, dene como finalidad iazgar el

desempeño de a magistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos.

Con este documento pretendemos teforzat los valores presentes y evitar los üversos anti-

valores efl nuestra conduct¿ en el eiercicio de la conducta como servidores públicos.

FINALIDAf)

El Códgo de Ética del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados se presentá como teferente

or{entador de la Gestiór, Éti., de este Órgrro Constitucional. Las disposiciones contenidas en

el mismo serán apücadas, de rrt rtera general y sin excepciones, en el desempeño de todas las

funciones desarrolladas en el marco de la gestión institucional en el cumplimiento de los fines

misionales

Áuuro DE APLICACIóN

Los valores y las directrices éticas descritas en este Código, serán asumidos y cumpüdos de

l¡¡¡aflet^ consciente por todos los servidores públicos pemanentes, comisionados y conftatados

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, sin periuicio de las noffnas consagradas en el

ámbito iurídico.

EtJurado de Enjuiciamiento de Magistrados, ptopiciarála creación de espacios patalz reflexión

personal y colectiva sobre la importancia y necesidad de aplicar principios y valotes éticos en el

desempeño de sus funciones que posibilite en forma progresiva, la sensibiüzación y

concienciación de los funcionanos para perfeccionar la gestión institucional.

PRINCIPIOS ÉTICOS

Los Principios Éticos constituyen las pautas internas que aplicamos los servidores delJEM en el

relacionamiefito cori las demás Persoflas.

Nuestros Princioios Éti.ot tot 
'

1. Desempeñamos la función pública con

hontadez, en permanente cumplimiento de la de todas las

disposiciones que regulan la función púbüca y

v

2. Conocemos el ptesente Código y

cumplimiento.

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos 
'

cumplimiento de su rol constitucional, para elfortalecimiento del esndo de

su debido

'en el

Tel: (s95 21) 442662
Asunción - Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administtación de justicia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

3. Ejercemos nuestras funciones con idoneidad, conocemos la materia y naturulezz dela

institución y estamos en constante capacitacíín ptta desarollat en forma eficiente

nuestfas tafeas.

4. Nos exptesamos con vetacidad en las relaciones funcionales, tanto con los particulares

como supedores y subordinados. Contribuimos aI esclatecimiento de la verdad.

5. Guardamos estricA reserva fespecto a hechos o infotmaciones de los que teflgamos

conocimiento en ocasión del ejercicio de las funciones, sin periuicio de los deberes y

las responsabilidades que correspondan en vfutud de las normas que regulan elcarácter

confidencial

6. Nos relacionamos con la sociedad de un modo honesto, transparente y respetuoso.

VALORES ÉTTCOS

Los valores éticos son los atributos o cuaüdades del comport¿miento de las Pemonas que

posibiütan la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la digrudad humana.

En el servicio público, los valotes consdtuyen el pilat más importaflte putz- el correcto

desempeño de las actividades cuyo objetivo principal es obtener resultados de alta cahdad para

la ciudadanía. Cuando el servidor público posee valores éticos, mandene el dominio sobre sí

mismo, cumple con las obügaciones ptopias de su condición en cualqüer ocasión y ante

cualquier circunstancia.

Los servidores púbücos delJEM, tomamos conocimiento de los siguientes valores éticos.

* HONESTIDAD:

Actuar con rectitud y hontadez satisfaciendo el interés general, pfotegiendo y

administrando cortectamefite los bienes púbücos, sin buscat el beneficio pfopio'

Destinamos los recursos delJurado de Enjuiciamiento de Magisttados exclusivamente para

el cumplimiento de la misión institucional con la finalidad que los bienes de Ia institución

sean utilizados correctameflte; nos abstenemos a utiüzat el cargo para beneficio personal o

de tefcefos; y enmafcamos el desempeño de fluestfa función efl los mandatos

constitucionales Y legales.

{. TRANSPARE,NCIA:

Calidad del comportamiento evidente, sin duda ni

Facilitamos el acceso público ala'nformación sobte a los

interesados en forma oPortuna, completa y veraz; sobre los

resultados e impactos obtenidos y estamos abiertos al

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos

camplimiento de su rol constitucional,

en el

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - ParaguaY
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magisrrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcla administración de justicia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

* ÉttcA'
Principios y valores del fuerc interno que guían las interacciones de las personas

hacia el vivit bien y el habitar bien.

Cumplimos y respetamos las normas de convivencta, y somos responsables de nuestros

derechos y deberes.

* CONFIABILIDAD:

Valor fundament*l para el crecimiento como seridor público, terier firmeza en las

conücciones, palabras y pensamientos, de manera a brindar seguddad y confranza

en la Institución. Capacidad de genetar credibilidad, de acuerdo a las acciones que

se llevan a cabo en el matco del cumplimiento de la misión institucional.

Dedicamos nuestros mejores esfuerzos en el servicio público a fin de garanttzar el

cumplimiento de la normadva establecida y generar así la confianzz- qroe los procesos se

desarrollan conforme a los ordenamientos jurídicos y admiflistrativos establecidos.

* OBJETTVIDAD:

Criterios neutrales e imparciales para medit situaciones que así lo tequietan.

La objetividad en nuestras acciones es la impatciaüdad ante cualquier ci¡cunstancia sin

discriminaciofles, otorgando a las personas igualdad en condiciones y siruaciones

{. EFICIENCIA:

Aptitud y actitud panlograt resultados con la máxima calidad posible y con la

mayor economía de recutsos.

Optimizamos los recursos disponibles del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados para

lograr los fines y objetivos de la Institución, evitando la duplicación de esfuetzos y creando

sinergia para incremettarla capacidad de acción.

€. EFICACIA:

Fuetzay capacid^dpata obtat Capacidad de acción para hacet efectivo un prcpósito.

Damos respuesta adecuada a las demandas y necesidades de los ciudadanos a través de los

procedimientos legalmente est¿blecidos.

.3. INTEGRIDAD:

Cualidad de integro. Comportamiento leal, tecto, intachable.

Actuamos de manera preventiva con el fin de meiotarla organtzacíón, evitat

Ia corrupción y conductas inadecuadas, fomentando

Institución.

{. INDEPENDENCIA:

Es un valor que tiene que ver con la

dominio de un tercero.

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos en el
cumplimiento de su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho,

hactala

a la tutela o

Tel: (595 21) 442662
Asunción - Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sasfunciones, velando por la correcla administración de justicia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

Mantenemos la independencia en nuestras decisiones o acciones en cualquier circunstancia.

* IMPARCIALIDAD:

Falta de designio anticipado o de prevención afavo¡ o eri contra de petsonas o cosas,

que permite,niluzgaÉ o procedef con fectitud.

Tomamos decisiones sin üscriminaciones ni preferencias, basándonos en argumentos

demostrables a través de hechos o evidencias.

DIRECTRICES ÉTICAS

Las direcrices éticas son el modo en que deben relacionarse los servidores públicos y la

Institución con los diferentes grupos de interés de Ia sociedad, poniendo en práctica los valores

y principios que deben regir su conducta.

Son grupos de intetés pata elfuado de Eniuiciamiento de Magistados:

La cíudadzna

Los servidores púbücos

Los abogados

Con los Magistrados, Agentes fiscales y Defensores Públicos.

Demás instituciones públicas

Los medios de comunicación

Los contratistas y proveedores

Los órganos de conüol

El Medio Ambiente

Las dircctices éücas a ser aPlicadas:

CON LA CIUDADANíA

Tratamos de manera equitativa alz ciuüdznia en genetal, se brinda eI trato y las respuestas

institucionales en igualdad de condiciones, con calidad, efrcac:n, amabiüdad y resPeto.

CON LOS SERWDORES PÚBLICOS

Garantizamos ufr trato imparcial y tespetuoso a nuestros servidores en todos los ptocesos

de gestión del talento humano, tomando l¿s decisiones en base a criterios de idoneidad y

méritos; recollocemos el derecho de las personas a tener su propia matteta de pensar, sentir

y opinar, entenüendo que la diversidad endquece las potencialidades de la institución;

promovemos la participación con)unta para el logto etivos institucionales, e

impulsamos Ia utilización eficiente de los recr¡rsos y

CON LOS ABOGADOS

Ganntizamos a los profesionales abogados,

patz lo cual rezhzamos nuestras funciones de

detechos.

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos ,

cumplimiento de su rol conslitucional, para elfortalecimiento del estado de

tucional.

e igualdad,

de los

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
www jem.gov.py

v

e

derecho, en beneficio de sociedad.

fl[Íúso

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paraguay

7



IEM+ffi ffiffi',ffi,

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

CON LOS MAGISTRADOS, AGENTES FISCALES Y DEFENSORES PÚAIICOS

Respetamos a cabalidad el debido proceso y gzran(aamos a los Magistrados, Agentes fiscales

y Defensores Públicos el cumpliendo de los reqüsitos procesales establecidos, preservando

el debido proceso, las garantías constitucionales y el principio de legalidad e igualdad.

CON ILIS OTRAS INSTITUCIONES PÚATIC¿.5

Promovemos la coordinación de acciones y coopetación con ouas instituciones públicas, a

fin de incrementar la calidad e integralidad de los servicios estatales, para lo cual tespetamos

las canctensticas y competencias de cada entidad; cumplimos a cabalidad los acuerdos

establecidos, y suministramos información clara, ver^z y oportuna paru la ejecución de las

acciones acordadas, así también sistemaüamos nuesftas buenas prácticas y las socializamos.

CONLOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Brindamos la información necesada a todos los medios de comunicación, sin distinción

alguna, a través de nuestto Departamento de Ptensa y Comunicación, de maneta a difundir

el resultado de nuestras actuaciones.

CON LOS CONTRATISTAS Y PROWEDORES

Suministramos la información precisa en condiciones de igualdad a los contratistas y

proveedores para la presentación de propuestas sobte la conffatación de bienes y/o servicios,

ganntizando siempre el cumplimiento de las normativas que rigen a la conúatación púbüca.

Realizamos el seguimiento pan el cumplimiento de los conftatos de bienes y servicios

efectuados por la institución.

CONLOS ÓNE¿,NOS DE CONTROL

Facütamos el acceso a la información sobre nuestra gestión y aseguramos que su reg'istro

se vetaz; asumimos las consecuencias de nuestras acciones u omisiones; y apücamos con

diligencia las recomendaciones que efectúen los órganos de control para el mejoramiento

continuo.

CONEL MEDIOAMBIENTE

Promovemos una cultura institucional que conttibuya permanentemeflte a la sustentabilidad

del medio ambiente. Fomentamos la conciencia ambiental odentada a la pteservación del

medioambiental, a través de acciones de difusión sobre el tema con todos los funcionarios,

y la aphcación de políticas y prácticas que contribuy^Í7pzta de la misma.

DEBERES GENERALES, PARTICULARES Y

Sin perjuicio de los deberes particulares que les del

Jurado de Eniüciamiento de Magistrados estamos o

compromisos éticos:

deberes y

o Desempeñarnos con honestidad,

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos el
cumplimiento de su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
www jem.gov.py

Tel: (595 21) 442662
Asunción - Paraguay
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IEM$S
JURADODE
ENJUICIAMIENTO
DEMAGISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta adminisftación de justicia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

o Mostramos una conducta cotrecta, digm y decorosa, acorde a la función y jerutquíe.

que desempeñamos; evitando comportamientos que puedan socavar la confwza de

la ciudadanía en la integddad del serridor y de Ia institución a la que siwe.

o Custodiamos los documentos y todos los bienes pertenecientes al Juado de

Enjuiciamiento de Magistrados. Cumplimos las normadvas vigentes en materia de

inventario de bienes patrimoniales confiados a nuestro cargo.

o Repudiamos soücitar dádivas, recompensas o algún beneficio indebido.

o Rechazamos la designación a un cargo para el que no tenga aptitud y valores.

o Recibimos capacitación permanente para un mejor desempeño en las funciones que

ocupamos, según determinan las notmas del Juado de Enjüciamiento de

Magistrados.

o Prevalecemos siempre eI interés general sobre el particular.

o No involuctamos en situaciones, actividades o intereses incompatibles con nuestras

funciones; absteniéndonos de toda conducta que pueda afectx la independencia de

critedo.

o Evitamos difundir informació¡ cahficada como reservada o secreta, conforme a las

disposiciones vigentes.

o Actuamos siempre con efi.cacia y celeridad, usar el tiempo responsablemente en el

cumplimiento de las obligaciones y actividades que se reahzan.

o Denunciamos ante un superiot o autoddad correspondiente los actos de los que

tuviera conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones que

fueran incorectos o pudieta dañar la imagen del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistados.

VIGENCIA DEL CÓDIGO DE ÉTICA

El Código de Ética entrará en vigencia a por la l\Iáxima Autoridad del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

turseo;!#,Í,tf,,so
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o

t

Wsión: Ser una instifución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el
cumplimiento de su rol constitucional, para el Jortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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I M$.ffiE JURADODE
ENJUICIAMIENTO
DEMACISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus Íunciones, t'elando por la correcta administración de justicia, en tutela de los

derechos de los ciudadanos.

ÍNorcp

Introducción

CAPÍT(JLO f: Disnosiciones Genedes

Art. 1" Objetivos

Art.2'Alcance

Art. 3" Marco Normativo y Documentos de referencia

Art. 4" Definiciones

CAPÍT t IL O II : Organiz a ci ón

Art. 5" Organtzación del Comité de Ética

Art. 6" Conformación del Comité de Ética

Art. 7" Designaciones y Moüficaciones

Art. 8" Del Líder de Ética

Art. 9" De los Integrantes del Equipo de Alto Desempeño

CAPÍTLILO III: Funciones Generales

Art. 10" Del Comité de Ética

Art. 11" Del Gerente de Ética

Art.72" Del Líder de Ética

Art. 13" Del Eqüpo de AIto Desempeño

CAPÍTULO IV: Metodología de Trabaio

Art. 14" Cronogtama de Ttabajo

Art. 15" Reuniones

Art. 16" Quórum

Art. 17" Actas

Art. 1 8" Confrdencialidad

CAPíTULO Y: Prccedimiento de Investigación

Art. 19" Inicio

Art.20" Plazos

Art.21" Procedimiento a seguir

Art. 22" Aprobación y/o Modifrcaciones

CAPíTULO WI: VIGENCIA

A:r..23": Entrada en vigencia

J

4

4

4

5

6

6

7

8

8

8

9

9

10

10

10

10

1,1

11

1,1

1,2

1.2
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Wión: Ser ww institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objelivos e imparciales en el cumplimiento de su

rol constitucional, para elfortalecimiento del esado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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JURADODE
ENIUICIAMIENTO
DEMACISTRADOS
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenles Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los
derechos de los ciudadanos.

INTRODUCCIÓN

Como prueba del compromiso de la Máxima Autoridad delJurado de Eniuiciamiento de Magistrados

- JEM y su eqüpo directivo se formulan los acuerdos y compromisos éticos, con el fin de

difundir y vigilat la observancia de los principios y valores édcos en de los

públicos. Asimismo, concienciar que su construcción, todos los

procesos y t^reas asignadas es responsabiüdad de todos los

IEM

aonorínAtfuo
n;usidcnte

v
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a
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Vaión: Ser una insfitución confiable y reconocida por la aplicación de procesos lransparentes, objetivos e imparciales en el atmplimiento de su

rcl constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
14 de Mayo esq, Oliva - Ed. El Ciemo Tel.: (595 2l ) 442662
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JURADODE
ENIUÍCIAMIENTO
DEMACISTRADOS
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus junciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los
derechos de los ciudadanos.

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1": OBJETMS

a) Establecer el mecanismo de designación y aprobación de los integrantes del Comité de Etica, del

Gerente de Ética, del Líder de Ética y del Equipo de Alto Desempeño de Ética.

b) Estabtecer las funciones de los integrantes del Comité de Ética, del Gerente de Ética, del Líder de

Éti., y del Eqüpo de Alto Desempeño de Ética.

c) Disponer el procedimiento de investigación en caso de denuncias recibidas.

ARTÍCULO 2": ALCANCE

El presente teglamento interno se apüca a los miembros del Comité de Ética del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y a los serrridores públicos nominados como: Gerente de Ética, Líder

de Ética e integmntes det Equipo de Alto Desempeño de Ética, designados por resolución en el marco

del proceso de implementación de la GestiónÉtt 
^ 

en la Institución.

ARTÍCULO 3": MARCO NORMATIVO Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA

a) Resolución No 425/2008 de la Contraloda General de la República '?or la cual se establece1 adopta el

Modelo Estándar d¿ ConÍml Interno para Entidades Pública¡ d.el Paragury - MECIP- como Marco para el Contml,

Fiscaliryción1 Eualuación d.e los Sistemas de Control InÍerno de la¡ Entidade¡ sujetas a la superai¡ión de la Contraloría

Ceneral de la República".

b ) La Resolución N" 377 /2016 de la Contraloda General de la Repúbltca '?or la cual se adopta la Notma

de Requisitos Mínimos para un Si¡tema d¿ Contmllnterno del Mod¿lo Estándar de ConÍrol Interno para Inslitudones

Pública¡ del Paraguajt - MECIP:2015".

c) Resolución D.A. N' 59 /201.2 '1)or la cual se adopta e implementa el Mod¿lo Estándar de Control Interno para

In¡titut:iones Públicas del Paragaal (AIECIP) en el Jurado de Enjuiciamiento de

d) Resolución J.E.M. /D.G.G./S.G. ll" 21. 6 / 2022'?or el de TrabE'o del Modelo

Estándar de Control Interno para las Insfitucione¡ Públicas

Magistrados".

CIP) del de Enjuidamiento de

e) Resolución J.E .M. /D.G.G./S.G. N" 192 / 2022

larado de Enjuidaniento de Magi$rados".

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos 
'

rol constitucional, para elforlalecimiento del estado de

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gott.py

e/ de Controllntervto del

Atfo¡tso
te

objetivos e imparciales en el cumplimiento de su
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los

derechos de los ciudadanos.

f) ResoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G. N' 356/2022 'Por la cual se actualiqa el Conité d¿ É*a del Jurado de

E nj u i ciam ie n to de Magi s tra do s ".

g ) Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N" 329 /2022 '?or la cual se actuali4zn bs Equipos de Aho Desempeño

de Éilca, de Calidadl de Comunicación d.el Modelo Est,indar de Contml Intemo para las In¡tituciones Pública¡ del

Paragual (AIECIP) del Jurada d.e Enjuicianiento de Magistrados".

h) Manual de Implementación del Modelo Estándar de Control lntemo para las Instituciones Púbücas

del Paraguay - MECIP.

i) Manual de Ética Pública.

ARTÍCULO 4": DEFINICIONES

a) MECIP: Modelo Estándar de Control Interno panlas Instituciones Púbücas del Paraguay' Es una

guía con la cual las entidades estructuran los procesos de control que ayrrden aI cumplimiento de los

objetivos planteados por la Alta Dirección.

b) Equipo MECIP: Es un equipo técnico, conformado por funcionarios de nivel ejecutivo,

profesional o técnico, de carácter multidisciplinario, con representatividad de todas las dependencias

de la Institución, encargado de coordinar el desarrollo técnico y operativo del control interno.

c) CCI - Comité de Contol Interno: Grupo de trabajo conformado por los ditectivos de primer

nivel, responsables de la toma de decisiones necesarias para poner en marcha el conüol interno.

d) Comité de Ética: Instancia encargaü de promovet y liderar el proceso de implementación de la

gestión étcaparainstituciones del Estado, encausado hacialaconsolidación del ejercicio de la función

pública en términos de eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía, por parte de todos

Ios servidotes públicos del Jurado.

e) Código de Ética: Documento de referenca patagesdonar la é¡ca en el día a dta de la Institución.

Está conformado por los principios y valores que todo funcionario debe observar en el eiercicio de su

función administradva.

f) Principios Éticos: Constituyen las pautas internas que aplicamos los de la Institución

en la convicción de obrar de rn rtetl correcta en el

con los demás.

en el relacionamiento

g) Valores Éticos, Son los atributos o cualidades del ersonas que posibiütan

la construcción de una convivencia gratificante en el

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos de su

rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
wwwjem.gw.py
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T Mry.ffiE JURADODE
ENJUICIAMIENTO
DEMACISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magtstrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los

derechos de los ciudadanos.

CAPÍTULO II: oRGANIzACIÓN

ARTÍCULo 5": oRGANIZACIÓN DEL CoMITÉ DE ÉTIce

El Comité de Etica se relaciona directamente cofl la Máxima Autoridad. Está compuesto por un

Gerente de Ética y un Líder de Ética, responsables de hacer efectivo eI funcionarniento del comité y

las actividades definidas pot éste. Palala sociahzación, capacítación e internalizactón institucional del

Código de Ética, se conformará eI Equipo de Alto Desempeño de Ética, integrado por funcionarios

miembros del Eqüpo Técnico MECIP. El Comité no cuenta con una estructura orgánica, ni está

incorpotad a al orgarugrama institucional.

ARTÍCULO 6": CoNFoRMACIÓN oel CoMITÉ DE ÉTICA

Visión: Ser una de su

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

Tel.: (595 2l) 412662
Asunción - Paragny
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Miembros del Comité

de Ética

- Di¡ección Geneml de Talento

Humano

- Dirección General de Administación

y Finanzas

- Dtección General de Gabinete

- Dirección General de Asuntos Legales

- Sectetaría Genetal

- Dirección de Auditoría

- Dirección Ejecutiva

- Un/a Representante del Equipo de

Alto Desempeño de Ética

Designados por

Resolución

J.E.M./D.G.G./S.G. No

3s6/2022

Gerente de Ética

Director Geneml - Dirección General

de Talento Flumano

Designado por Resolución

J.E.M./D.G.G./S.G. No

21,6/2022

Líder de Ética

Seleccionado del Equipo de Alto

Desempeño de Ética

Designado por Acta

E.A.D.E N'01/2022

.c./s.G. No/D.

ResoluciónEquipo de Alto

Desempeño de Ética -

EADE

Funcionados seleccionados

Técnico MECIP
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesla

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la cotecta administación dejusticia, en tutela de los
derechos de los ciudadanos.

ARTÍCULO 7": DESIGNACIONES Y MODIFICACIONES

a) Miembros del Comité de Ética

Designación: Los Directores Generales de las distintas dependencias establecidas eri el artículo 6" del

presente reglamento intemo serán miembros del Comité de Ética mientras perrn flezcan en sus

respectivos cargos. Ejercerán sus funciones ad honorem.

Modtfcación'En caso de cambio de responsables, los nuevos Dfuectores Generales serán miembros del

mencionado Comité de manera inmeüata, sin necesidad de modificación de la tesolución.

b) Gerente de Ética

Designación: El Dfuector Geneml de Talento Humano ocupará el catgo de Gerente de Ética mienttas

permaflezca en dicho cargo. La designación debe ser aptobada pot Ia Máxima Autoridad.

Modficación: En caso de cambio de responsable, el nuevo Di¡ectot General asumirá dicho catgo de

trLurTera inmediata, sin necesidad de modificación de la tesolución.

d) Lídet de Ética

Designación: El Equipo de AIto Desempeño de Ética seleccionará autintegrante pa:-a ocupar el cargo

de Uder de Ética. Presentará la propuesta al Getente de Ética panla consideración y, en su caso, la

aprobación por la Máxima Autoridad.

Modfrcación: El Gerente de Ética podrá solicitar la sustitución del Líder de Ética ante el Comité de

Éti.", iustificando plenamente dicha solicitud, y la modificación se hará atetüendo a lo establecido

en el artículo 8" del presente reglamento.

e) Miembros del Equipo de Alto Desempeño

Designación: Todos los que integran el Equipo Técnico MECIP pueden postularse voluntariamente a

Ia integración del Equipo de Alto Desempeño de Ética - EADE. El Gerente de Ética presentará la

propuesta de integtación zla Máxima Autoridad para su aptobación por resolución.

Los integrantes del EADE serán permanentes en sus funciones hasta que decidan tenunciar o sean

rcemplazados por decisión del Comité de Ética.

Modifcadón; Los integtantes podrán solicitar su y aceptación del

Comité de Ética. Asimismo, cualquiet miembro del Éd.r ,podrá solicitar

la desvinculación de uno o varios integrantes del EADE,

simple del Comité de Ética.

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos
rol constitucional, para el fortalecimiento del esndo de

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciemo
wwwjem.gov.py
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y DeJensores Públicos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcla administración de justicia, en lutela de los
derechos de los ciudadanos.

ARTÍCULO 8": DEL r.ÍOen DE ÉTICA

a) Ser servidor público del nivel profesional.

b) Alta sensibiüdad frente altema de la ética pública.

c) Capacidad otganaaiva y eiecutiva.

d) Buenas habiüdades comunicadvas orales y escritas.

e) Capacidad para incentivar la movi\zación de terceros.

f) Buena capacidad de telacionamiento.

g) Creatividadpara la resolución de dificultades.

h) Cualidades éticas reconocidas que le den autoridad moral ante sus compañeros.

ARTÍCULO 9": DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO

a) Ser persoflas reconocidas por su probidad, honestidad, transparencia y sus capacidades para

movihzat a otras personas, Iiderar equipos y desarrollar buenos procesos comunicativos con el

conjunto de servidores de la entidad.

b) Poseet conocimientos o haber rcaltzado en su vida profesional o laboral algunas actividades de

formación en temas de cultura orgznizactonal, éticz,servicio público y otros afines a la Gestión Éiru.

c) Demostrat sensibilidad ftente a terrra de Ética Pública.

d) Poseer capacidad orgarúzattva, ejecutiva y comunicativa oral y escrita.

e) Poseer capacidad para incentivarlzt moviliz.ación de terceros.

f) Tener formación o habilidad pedagógica.

g) Demostrar facJtdad para relacioflarse.

h) Creatividad.

CAPÍTULO III: FUNCIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.0": DEL COMITÉ DE ÉtrCE

a) Deñnir políticas generales para el fortalecimiento

grupos de interés externos.

y frente a los

Atfffio

Msffi',ffir:#kE
ruü¿$tur:i
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Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos
rol cowtitucional, para elfortalecimiento del estado de
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistados Judiciales, Agenles Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los
derechos de los ciudadanos.

b) Gatanúzar la difusión del Código de Ética y los compromisos éticos a los grupos de intereses

Peftrnentes.

c) Garanizar la sostenibiüdad y pennanencia del Eqüpo de Alto Desempeño "t Éti.r.

d) Monitorear el plan de mejoramiento de la.EictPública, elabotado por el Equipo Alto Desempeño

.r, Éti.".

e) Coordinar acciones con el Getente de Éti.^

d) Realizar el seguimierito y evaluar las actividades desartolladas por el Getente, el Líder y el equipo

de Alto Desempeño de Ética.

e) Aptobar ajustes al plan de mejoramiento de laÉicaPública.

ARTÍCULO 11": DEL GERENTE DE ÉIICE

,) Dirigr el proceso de ética al intedor de la Institución en coordinación corl el Comité de Ética

b) Convocar y ptesidir las reuniones del Comité de Ética.

c) Hacer seguimiento a las decisiones tomadas en el Comité de Ética.

d) Promover iunto al Equipo Técnico MECIP,Ia implementación de la gestión ética en la Institución.

e) Establecer estrategi^s p^ta expandir la dimensión ética a otfos grupos de interés (Conüatistas,

proveedores, otras instituciones).

ARTÍCULO I2"z DEL LÍDER DE ÉtrCE

a) Convocar y cootdinar las sesiones de trabaio del Equipo de Alto Desempeño.

b) üderar la ejecución del Plan de Mejoramierito cori el apoyo del Gerente de Ética y del Comité de

Éti.r.

c) Mantener informado al Gerente de Ética sobre la marcha de las actividades del Equipo de Alto

Desempeño.

d) Ser el conducto regular entre el Equipo de Alto Éti.^.

e) Entregar al Gerente de Ética los productos

direccione hacia el Comité de Ética para su apro

Wsión: Ser una insfitución confiable y reconocida por la aplicación de

rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de

l4 de Moyo eq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

para que este los

en dicha instancia.
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Misión: Órgano Constitucional que jwga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los

derechos de los ciudadanos.

ARTÍCULO lj'": DEL EQUIPo DE ALTo DESEMPEÑo

a) Apoyar la elaboración del diagnóstico ético, el Cód.igo de Ética, los Compromisos Éticos, las

estrategias pedagógicas y comunicativas así como el plan de mejoramiento.

b) Paricipar activamente en el üseño, la pltneacíón y ejecución de las estrategrias, así como de las

acciones pedagógicas y comunicativas contempladas en el Plan de Gestión Ét . y de los planes de

mejotamiento.

c) Promover la ejecución,^poyary/o eiecutat, según sea el caso,las üferentes acciones previstas en

las estrategias formativas y comunicativas.

d) Liderar y hacet seguimiento a la implanación de prácticas éticas en todas las áreas de la Institución.

e) Proponer acciones pertinentes para consoüdar la gestión éoLcr y/o aiustes a Ia progrumación

establecida pot el Comité de Ética.

CAPÍTULO IV: METODOLOGÍA DE TRABAJO

ARTÍCULO 14": CRONOGRAMA DE TRABAJO

a) EI Comité de Etica prcgtarnar:^ sus actividades a inicio de cada año fiscal y 1o plasmará en un

cronogmma de traba)o, el cual deberá ser aprobado por mayoría simple de los integrantes del Comité,

y, posteriomente, ser presentado al Comité de Control Intemo para conocimiento.

b) El Equipo de Alto Desempeño de Ética presentará al Comité de Ética su cronograma de tabalo

anual, para su aprobación y posterior presentación al Comité de Control Intemo.

ARTÍCULO 15": REUNIONES

a) Las reuniones del Comité po&án ser ordinarias y extraoÍdinarias.

Sesiones Ordinarias: El Comité se reunirá cada mes, salvo periodos de vacaciones (ferias)

Sesiones Extraordinarias: El Comité se reunirá en caso de necesidad.

ARTÍcuLo 16": QUÓRUM

a) Constituye quórum para deliberar en la reunión,

miembros del Comité de Ética.

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos
rol conslitucional, para elfortalecimiento del estado de

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

uno del total de los

cumplimiento de su

Tel.: (595 2l) 442662
Asunción - Paraguay
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IEM$@
JURADODE
ENJUICIAMIENTO
DE MACISTRADOS

Misión: Órgano Constirucional qtte juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenres Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los

derechos de los ciudadanos.

b) Constituye quórum decisorio el voto de la mitad más uno de los miembros del Comité o Eqüpo

presentes en la reunión.

c) Las ausencias de los miembros deben estar debidamente iustificadas. Si un miembto faltare más de

tres veces consecutivas o cinco alternadas durante el año sin justificación alguna, será declarado

cesante.

d) El secretario designado por el Comité setá el encargado de llevar el registro y control de las ausencias

de los miembros e informar al pleno sobre la cesantía en algún cargo.

ARTÍCULO 17": ACTAS

a) De los asuntos ttatados en las teuniones se labrará un acta por parte de un secretario designado

paru el efecto, quien la someterá para su aprobación en la siguiente reunión del Comité de Édica y / o

del Equipo de Alto Desempeño. Una vez aprobada, será suscrita por los miembros del Comité de

Érrcay/o del Equipo de Alto Desempeño respectivamente. Las act¿s debidamente firmadas serán

remitidas a los miembros del Comité de Control Interno. Las reuniones del Comité de Ética y del

Equipo de Alto Desempeño se podrán rethzar de manera independiente.

b) Las actas del Comité de Etica y del Equipo de Alto Desempeño quedarán bajo responsabiüdad y

resguatdo del Gerente de Ética.

ARTÍCULO 18": CONFIDENCIALIDAI)

Las teuniones del Comité de Etica tendrán carácter confidencial cuando se trate alguna denuncia o

temas que involucren a terceras personas.

CAPÍTULO V: PROCEDIMIENTo DE INvESTIGACIÓN

ARTÍCULO 19": INICIO

El procedimiento de investigación ante el Comité de Ética delJEM se inicia de oficio o a pedido de

parte. Las denuncias de parte podrán ser presentadas ante la Presidencia o ante el Comité de Ética,

por uno o varios servidores públicos de la Institución; o por cualquier persona natural o jurídica

afectada por la conducta de los funcionarios probatorios

correspondientes. Las denuncias presentadas ante la inmediatamente al

Comité de Ética.

El Comité de Ética zcttn¡á de oficio, por acuerdo miembtos, al tener

conocimiento de actos contrarios al Código de Etica

Wión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de de su
rol constitucional, para elfornlecimiento del estado de

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wwwjem.gov.py

2t) 442662

con los

Asunción - Paraguay
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los

derechos de los ciudadanos.

ARTÍCULO 20": PLAzoS

El Comité de Etica debetá expedirse sobre las denuncias presentadas, en un periodo no superior a

treinta días corridos.

ARTÍCULO 2I"z PRoCEDIMIENTo A SEGUIR

a) Cada caso se derivará al Comité de Ética.

b) Et Comité de Ética ototgatá diez días corridos al denuncia d,o para que presente su

descargo, previa notificación. Una vez escuchado o leído el descargo presentado por el

funcionario denunciado, se procederá al debate.

.) Dentro del plazo de teinta días corridos, eI Comité de Ética deberá resolver sobre la

denuncia; en su caso, la desestimación o recomefldación de inducción o re inducción sobre

Ética Púbüca.

d) El Comité de Etica remitirá su Informe alaMáy,tmaAutoridad, a fin de que este tome

conocimiento sobre la decisión adoptada.

CAPÍTULO YI: APRoBACIÓN Y/o MoDIFICACIoNES

ARTÍCULO 23O: APROBACIÓN Y/o MODIFICACIONES DEL PRESENTE

REGI.AMENTO INTERNO

a) El ptesente reglamento intemo deberá set aprobado por tesolución de la Máxima Autoridad.

b) Todos los integtantes del Comité de Éti.", Gerente de Ética, Líder de Ét r , Eqüpo de Alto

Desempeño po&án soücitar las modificaciones que consideren pertinerltes, de todos los

artículos del presente reglamento intemo.

CAPÍTULO YII: VIGENCIA

ARTÍCULO 24": ENTRADA EN VIGENCIA

El presente reglamento intemo enttará en del día siguiente hábil de su aprobación y

será igualmente apücado a los jerarqtía o nivel, sean estos

permanentes, contratados o

Magistrados.

en el Jurado de Enjuiciamiento de

,torne$ogu{¡ftfowo
Qresidente

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su

rol constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
14 de Mryo esq. Oliva - Ed, El Ciervo Tel.: (595 2l ) 442662
wwwjem.gov.py Asunción - Paragaay
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Misién: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con ünparcialidad, transparencia

y justicia.

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

t."Di"r"e"csi9nG"e"n"er"?.t"d_e_G"eb_ine-t""e

N o Lqg r.n p ro m et e n! o_§- e n-:

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra institución, propiamente.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución
y estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Respetar y cuidar los bienes públicos y utilizar exclusivamente para el desempeño de la
función pública.

4l Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

5) Designar personal idóneo para participar de las actividades conjuntas intra e

interinstitucionales,
6) Planificar y acordar con la debida anticipación las actividades conjuntas intra e

Inter¡nstitucionales.
7l Dedicar nuestros mejores esfuerzos en el servicio publico a arantizar el

cumplimiento de la normativa establecida y generar así la

se desarrollan a los ordenamientos jurídicos y administrativos

8) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes

en el ejercicio de nuestras funciones.

9) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas
10) Utilizar razonablemente los materiales y bienes de la i o

nuestras funciones, procurando el rendimiento máximo y

recursos.

11) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.

dichos

0rr/'

t\
I FIEL

12) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y tran
observancia de las normativas vigentes.

13) Facilitar el acceso público a la información sobre nuestra gest¡ón y la suministramos a los

interesados en forma oportuna, completa y veraz.

14) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estamos abiertos
al control sobre nuestras actuaciones.

15) Aplicar en tiempo y forma las recomendaciones que efectúen los órganos de control.
16) Entregar la información requerida por los órganos de control y otras instituciones en

forma clara, oportuna y completa.
17) Atender sin preferencia ni discriminación todas las solicitudes e inquietudes presentadas

por los funcionarios y la ciudadanía.
L8) Mantener actualizada la página web con información veraz, completa y confiable sobre la

gestión de la institución.
19) Cumplir nuestras funciones dando a la población un trato igualitario en oportunidades,

tratándolos como sujetos de derecho, con la disposición requerida para el ejercicio de
nuestros deberes.

20) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente
con las normas y procedímientos vigentes.

21) Fomentar la autogestión, autocontrol y autorregulación en la labor cotidiana.
22) Desempeñar las funciones con transparencia informando los resultados de la gestión

institucional.
23) Cumplir responsable y eficientemente con los requerimientos de los organismos de

control y demás instituciones, en tiempo, forma y con transparencia.

) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos
conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los

deberes y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el

secreto a la reserva administrativa.

'jrtt
btuEtin¡Ju
General

n estricta

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paraguay
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Visión: Ser una institución transparente y que actúa para la protección de los intereses públicos, contra
el ejercicio abusivo del oficial, lo dignidad del cargo.

l4 de Mayo esq. Oliva -
v.y.w. jPfi,ga."v-,py.

¿. 'X

en el uso

rU

del deber o conducta

,W

w
\



Misión: Juzgar el desemPeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el eiercicio de susfunciones, c on imparc ial idad, tansPare nc ia

y justicia.

25) Relacionarnos con la

25) Planificar y acorda

interi nstitucionales.

.i bg,

Qmemlú§tfrdatu
t&il,

Esplnob
d¿ Gúincu. tEM,

\,"-, ú

sociedad de un modo honesto, transparente y respetuoso'

r con la debida a ción las actividades conjuntas intra e

\

Lic. A. ijiti'rrl'
Oirsctor

'l 
É' lvq

v

A

t

o

Pt*

Can I,,4
t\-,r

T
Al¡

FIEI

Abog

dr J¡,
lriilEthttlu
General

a

GI
DPto. de Estadí§tloa8

Met. C.S.J. Nr a3.7¡17

ll¡chuc¡
Dpto. dc Comlimdón dc ProrÉtor

v

t\
§-

B

¡

Lic. Fleitas
de DPto
Conud Y Procesos

JEM
do

w
o
o

D
t

a

*

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la Protección de los intereses Públicos, contra

el ejercicio abusivo del poder oficial, descuido con la dignidad del cargo.
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Misión: htzgar el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos

o mal desempeño án el ejercicio de sus funciones. con imparcialidad. transparencict yjuslicia.

Nos comprometemos a:

1) Desemp eñar la función pública con responsabiüdad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanerlte cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra institución, ProPiamefite.

2) Ejercernuestras funciones con idoneidad, conocer la matenay natudeza de la insutución y

capacitarnos adecuadamente Paru desauollar en forma eficiente nuestlas tafeas'

3) Respetar y cuidar los bienes públicos y utiüzarlos exclusivamentePar." el desempeño de las

funciones asrgnadas por Ia institución.

4) Brindar igualdad de oportunidades a todos los funcionatios paru el acceso a beneflcios y

oportunidades de desarrollo.

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función asignada.

6) Atender sin pteferencia ni discriminación todas las soücitudes e

ios funcionarios. P,¡.{--,

7) Designar personal idóneo para paractpar de las

interinstitucionales.

B) Atender opoftunamente y sin discdminación, las solicitudes

ciudadanos.

9) Cumplir en iustificar y/o prccesar las ausencias y liegadas ItÉ

canales establecidos y con los requisitos correspondiente, dentto

10) Cumptir efl tener la mejor actitud y cofitar con las aptitudes para

el ejercicio de nuestras funciones.

11) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la institución.

12) Trubalar coordinadamente con todas las dependencias, a fin de cumplir satisfactoriamente

con las normas y ptocedimientos vigentes.

13) Guardar con estricta responsabüdad, toda información confidencial que ilegue a nuestro

conoci¡niento.

14)Truba)ar dentro del marco de respeto mutuo, pafa potenciar un ambiente de control efectivo

y comprometido con el fortaiecimiento institucional.

15) Conoceryhacer cumplir las normativas legales, políti.cas y procedimientos aplicados a las

funciones que desempeñamos.

16) Cumplir en protege.t y conser\,-d el medio ambiente.

17) Cumplir los ptocesos y procedimientos de maÍ7eta precisa y

dglas normativas \'lgentes
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialtdad, transparencia
y justicia.
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ACUERDOS Y COMP ROMISOS ETICOS

7. Dirección General de tnrstracton v hlnanzas

N os co m p ro^nr ete m os-.-e"¡¡

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra institución, propiamente.

2\ Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y

estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos

conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los

deberes y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el

secreto a la reserva administrativa.
4) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y qstar abiertos al

control sobre nuestras actuaciones,

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al

función pública,

6) lnformar en tiempo y forma a todos los participantes el resultado de los

odela

nte con

r 'i:,; Ír.-.;..It*.R

en

NIA FIEL
y licitaciones.

7l Dar igualdad de oportunidades a todos los part¡cipantes en los proc

8) Cumplir en justificar las ausencias y llegadas tardías ocurridas, es

establecidos y con los requisitos correspondientes, dentro del plazo li

9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para logra

el ejercicio de nuestras funciones.
10) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profes Secreta

11) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir sati

las normas y procedimientos vigentes.
12) Guardar el más estricto secreto de la información confidencial que llegue a nuestro

conocimiento.

13) Utilizar razonablemente los materiales y bienes de la institución en el desempeño de las

funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos recursos.
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buen prod
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D
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14) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente,
15) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente,

observancia de las normativas vigentes.
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,' Visión: Ser una inslitución tansparente

t el ejercicio abusivo del poder oficial,'* la de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
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y confiable que actúa para la protección de los intereses públícos, confra
descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.
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tA,t Misión: Juzgar el los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o

en el ejercicio de sus funciones, con imparcialidad, transparencia y iusticia.

ACUERDOS Y COMPROMISOS ET¡COS

Dirección General de Asu Leeales:

Nos comorometemos en: 
\'

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelel

en permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas

ncia y honrad €2,

las disposiciones

dc

de establecidos.

4) Respetar y cuidar los bienes públicos y utilizar exclusiva

la función pública.

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar eltiempo laboral

la función pública.

mpeño e
4\Jr

m

en

cy {p* A',,Wo
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r QUe regulan la función pública y nuestra institución, propiamente.
Le|dL Z) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la

institución y estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente

nuestras tareas.

) Dedicar nuestros mejores esfuerzos en el servicio público a fin de garantizar el

cumplimiento de la normativa establecida y generar así la confianza de que los

dministrativos

cnrll"e
procesos se desarrollan conforme a los ordenamientos j

mplir en tener la mejor actitud y contar con las a

7l Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éti

r

\
I

C,S,J.t{'5V.2t/producto en el ejercicio de nuestras funciones hn$t

cas ¡6,rSecrehria

8) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa ytransparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes
-9) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos

No '472 conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de

I \.J
i*
§

los deberes y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que

regulan el secreto a la reserva administrativa. I

Aceptar como único pago por nuestro trabajo el salario y la satisfacción del deber
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des para

cumplido.
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pectivas de ICumplir en dar cuenta de nuestra gestión particular a las instancias res

Atender con la diligencia debida y expedirse en plazo razonable sobre la acusación,

igación preliminar o enjuiciamiento soinvest

institución y a la ciudadanía a través de las audiencias públicas.

Ejecutar nuestras actividades manteniendo independencia de criterios
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por

- 
mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialidad, transparencia

la supuesta comisión de delitos o

y justicia.

G..'C.\

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

L. Secretaria General

Nos comprometemos en:

1) Desempeñarnos con responsab¡l¡dad, rect¡tud, excelencia, eficacia y honradez, en

cumplim¡ento de la Constitución Nacionaly de todas las disposiciones legales que regulan

la funcíón pública y a nuestra lnstitución.

2l Ejercer con ¡done¡dad nuestras funciones, mediante la constante capacitación.

3) Guardar estricta reserva respecto a las informaciones confidenciales a las cuales tengamos

conocimiento con mot¡vo o en ocasión del ejercicio de nuestras funciones.

4l Relacionarnos con la sociedad de un modo honesto, transparente y respetuoso.

5) Aplicar med¡das para mejorar el servicio al público y garantizar el cumplimiento de las

normativas establec¡das, a fin de generar confianza en los procesos adm¡n¡strativos y

garantizar su ef¡cac¡a.

6) Cuidar los materiales y bienes de la lnstitución, utilizarlos razonablemente para el

desempeño de la función pública.

7l Cumplir el horario establecido y dedicar la jornada laboral única

t
C r^.,\¡rR;vsrcJ- función pública.

8) Aceptar como único pago por nuestro trabajo el salario y la sa

9) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas

10) Aplicar medidas tend¡entes a proteger y conservar el medio

11) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y

observancia de las normativas vigentes.

qfl*ulut ^ FIEL

EArulk

m¡entos de los
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12) Facilitar el acceso públíco a la información sobre nuestra

interesados en forma oportuna, completa y veraz. Secretaria General

13) Atender oportunamente y sin discriminación las solicitudes o

ciudadanos.

14) Mantener actualizada la página web con información veraz, completa y confiable sobre la

gestión de la lnstítución.
15) Entregar a medios de comunicación gacetillas sobre los logros y resultados de la lnstitución

y promover su publicación.

15) Suministrar información confiable, veraz, clara y oportuna de nuestra gestión ante

sol pendencias.
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que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del
poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

Tel: (595 2l) 442ó62
Asunción - Paraguay
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Misión: Juzgar el desempeño de. t9s Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensor;es públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfuncionrr, ,án imparciatidad, traniparencia

y justicia,

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

5. Dirección Ejecutiva
Nos qomprgm.e*tgmos a:
1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las dlsposiciones que
regulan la función pública y nuestra institución, propiamente

2) Ejercer nuestras funciones con ídoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución
y estar en constante capacítación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Respetar y cuidar los bienes públicos y utilizar exclusivamente para el desempeño de la
función pública.

4) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la
función pública.

5) Designar personal idóneo para participar de las actividades conjuntas intra e
interínstitucionales.

6) Planificar y acordar con la debida anticipación las actividades conjuntas intra e
interinstitucionales.

7) Cumplir en justificar las ausencias y liegadas tardías ocurridas, utilizando los canales,
establecidos y con los requisitos correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo.

8) Cumplir en tener la mejor actítud y contar con las aptitudes para lograr un buen producto
en el ejercicio de nuestras funciones.

9) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión,
10) Utilizar razonablemente los materiales y bienes de la institución en el desempeño de

nuestras funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos
recu rsos.

\

/7
\¡

d'

,l) 0r) 0,ry 2

168.

ES CNT,TA FIEL
{*íNAL

ffiffiEfiidu
Secretaria General

BLANCA

Jefe del

Jurado

quñóurz
Sesiones y Ceremonial

de Maghtrados

)

Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra
el ejercicio abusivo del poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.
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Misión: Jttzgar el deserupeño de
supue.sta comisión de. delitos o mal

los Magistrados Judiciales,.Agentes Fiscares y Defensores púbricos por ra
desempeño en el ejercic'io de susfunciones, con itiparciatidad, traníparencia

y justicia.

ACUERpOS Y,COMPROMTSOS ETTCOS

3, Aud lnterna
N gs cgmpro m gt*emos elr :

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en
permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que
regulan la función pública y nuestra institución, propiamente.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución
y estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficlente nuestras tareas.

3) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estar abiertos al
control sobre nuestras actuaciones,

4l Respetar y cuidar los bienes públicos y los utilizar exclusivamente para el desempeño de la
función pública,

5) Aplicar en tiempo yforma Ias recomendaciones que efectúen los órganos de control,
6) Entregar la información requerida por los órganos de control y otras instituciones en

forma clara, oportuna y completa.
7) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

8) Cumplir en dar cuenta de nuestra gestión particular a las instancias respectivas de la
institución y a la ciudadanía a través de las audiencias públicas,

9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen producto
en el ejercicio de nuestras funciones.

10) Mantener un buen clima laboraly respetar las normas éticas de la profesión.
11) Utilizar razonablemente los materiales y bienes de la institución en el desempeño de

nuestras funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos
recu rsos.

12) Cumplir responsable y eficientemente con los requerimientos de los organismos de
control y demás instituciones, en tlempo, forma y con transparencla.

13) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.
14) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y tran

observancia de las normativas vigentes,
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Visión: Ser unq insÍitución transparente
el ejercicio abusivo del poder oficial,

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cierto
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y cor',fiable que acttia para la prolección de los intereses públicos, contra
descuido del deber o conducta incompatible con la dignidaá del cargo.

Tel: (595 21) 142662
Asunción - Paraguay


